
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032020 00266 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE:  

 

TENER EN CUENTA la dirección de correo electrónico reportada 

por el defensor de familia, visible en el archivo PDF 06 del expediente 

digital.  

 

En consecuencia, EFECTÚENSE NUEVAMENTE las diligencias 

tendientes a notificar al demandado, conforme lo prevé el articulo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 50 

DE HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022         

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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